
 

 

 

RECOMENDACIÓN 10/1996 

Síntesis: la Recomendación 10/96, expedida el 26 de febrero de 1996, se dirigió al 

licenciado Manuel Bartlett Díaz, Gobernador del Estado de Puebla, y se refirió al 

caso de la menor Aurora Nazario Arrieta.  

La organización quejosa señaló que el2 de noviembre de 1995, a las 18: 30 horas, 

la menor agraviada fue violada por el comandante y dos agentes de la Policía 

Municipal de Cuetzalan, Puebla; el 2 de noviembre de 1995 se presentó la 

denuncia correspondiente de manera verbal y fue ratificada al día siguiente, en la 

cual se manifestó que los presuntos responsables aún no han sido detenidos.  

La Comisión Nacional acreditó que efectivamente fueron violados los Derechos 

Humanos de la agraviada, en virtud del incumplimiento de dos de las tres órdenes 

de aprehensión giradas por el Juez Penal de Zacapoaxtla, Puebla, dentro del 

proceso 46/95, ya que la Procuraduría General de Justicia del Estado no ha 

realizado diligencia alguna tendiente a su cumplimiento, provocando con ello que 

el delito cometido en agravio de la menor violada quede parcialmente impune.  

Se recomendó que se diera instrucción al Procurador General de Justicia del 

Estado para que de inmediato se aboque al cumplimiento de las órdenes de 

aprehensión giradas, solicitando, en su caso, la colaboración de otras Entidades 

Federativas para la debida localización de los inculpados.  
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México, D.F. 26 de febrero de 1996  

Caso de la menor Aurora Nazario Arrieta  

Lic. Manuel Bartlett Díaz,  

Gobernador del Estado de Puebla,  

Puebla, Pue.  

Muy distinguido Gobernador:  

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, 

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los artículos 1o.; 6o., fracciones II y III; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 

44; 46 y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y en 

ejercicio de la facultad de atracción prevista en el artículo 60 de este último 

ordenamiento legal, con relación al 156 de su Reglamento Interno, ha examinado 

los elementos contenidos en el expediente CNDH/121/95/PUE/SO6988, 

relacionados con el caso de la menor Aurora Nazario Arrieta, y vistos los 

siguientes:  

I. HECHOS 

A. El 14 de noviembre de 1995, la Comisión Takachiualis, A.C. para la Defensa de 

los Derechos Humanos de la Sierra Norte de Puebla presentó un escrito de queja 

ante esta Comisión Nacional, en el que señaló presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos en agravio de la menor, de catorce años de edad, Aurora 

Nazario Arrieta, por parte de agentes de la Policía Municipal de Cuetzalan, Puebla. 

B. En el asunto que nos ocupa, la organización quejosa manifestó que el 2 de 

noviembre de 1995, a las 18:30 horas, la menor Aurora Nazario Arrieta fue violada 

por el comandante y dos policías de la Presidencia Municipal de Cuetzalan, 

Puebla, tratándose de los señores Moisés Jiménez Martínez, Roque Jiménez 

Martínez y Francisco Soto Martín, respectivamente. 

Que el mismo 2 de noviembre de 1995 fue presentada la denuncia penal 

correspondiente, en forma verbal, ante el agente del Ministerio Público de 

Cuetzalan, Puebla, misma que se ratificó el 3 del mes y año referidos. 
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De igual modo, se refirió que, por la mañana del 3 de noviembre de 1995, los 

presuntos responsables salieron de la Presidencia Municipal de Cuetzalan, 

Puebla, sin que a la fecha los hayan podido localizar. 

Finalmente, la Comisión Takachiualis, A.C. solicitó el apoyo de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos para que se ayude a la agraviada y al padre de 

ésta en la formal denuncia en contra de los presuntos inculpados. 

C. Por lo anterior, y en atención a que en el presente caso pudieran existir 

violaciones a los Derechos Humanos, esta Comisión Nacional inició el expediente 

CNDH/121/95/PUE/6988, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la 

Ley que la rige y 156 de su Reglamento Interno, ejercitó la facultad de atracción en 

el presente asunto para conocerla como queja ordinaria. 

D. Durante el procedimiento de su integración, mediante oficios V2/35608 y 

V2/35609, del 29 de noviembre de 1995, la Comisión Nacional solicitó al 

licenciado Carlos Alberto Julián Naser, Procurador General de Justicia del Estado 

de Puebla y al señor Getulio Ociel Calixto Tlaltepa, Presidente Municipal de 

Cuetzalan, Puebla, un informe detallado y completo sobre los hechos constitutivos 

de la queja, así como copia de la averiguación previa que se inició con motivo de 

los anteriores hechos; solicitud que se reiteró al Presidente Municipal a través del 

oficio V2/1058, del 15 de enero de 1996. 

E. En respuesta, el 14 de diciembre de 1995, la Comisión Nacional recibió el oficio 

SDH/2430, del 30 de noviembre de 1995, suscrito por el licenciado José Francisco 

Solares Solana, Supervisor General para la Defensa de los Derechos Humanos de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, mediante el cual 

requirió la información correspondiente al agente del Ministerio Público de 

Zacapoaxtla, Puebla. Así, el 8 de enero de 1996, por diverso SDH/38, del 8 de 

enero del mismo año, esa Procuraduría obsequió la información requerida, así 

como copias de la indagatoria 311/95/Zacapoaxtla. 

F. En vista de que el Presidente Municipal de Cuetzalan, Puebla, fue omiso en 

remitir el informe correspondiente a esta Comisión Nacional, y a fin de avanzar en 

la integración del expediente, un visitador adjunto de este organismo Nacional y 

encargado del trámite, el 22 de enero de 1996, en visita de trabajo, se presentó en 

el Municipio de Cuetzalan, Puebla, específicamente en las oficinas del referido 

Presidente Municipal, a fin de recabar el informe correspondiente. Por lo anterior, 

mediante oficio 623, del 22 de enero de 1996, el señor Getulio Ociel Calixto 

Tlaltepa, Presidente Municipal de Cuetzalan, Puebla, remitió el informe requerido. 
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G. Ahora bien, del análisis practicado a las diversas documentales que integran el 

presente expediente, se desprende lo siguiente: 

i) El 3 de noviembre de 1995, siendo las 11:30 horas, la menor Aurora Nazario 

Arrieta se presentó ante el agente del Ministerio Público del Fuero Común de 

Cuetzalan, Puebla, a denunciar la presunta comisión del delito de violación en su 

agravio, haciendo referencia que, siendo las 18:30 horas del 2 de noviembre de 

1995, caminaba frente a la puerta de la Comandancia de la Policía Municipal de 

Cuetzalan, Puebla, cuando fue interceptada por el señor Moisés Jiménez 

Martínez, comandante de la Policía Municipal, el cual, mediante el uso de la fuerza 

física, la jaló al interior de la comandancia y la llevó al baño, donde le ordenó que 

se quitara la ropa; como ésta se negó, el policía municipal Roque Jiménez 

Martínez la despojó de su pantaleta y la introdujo en una celda, donde, en contra 

de su voluntad, le impuso la cópula por vía vaginal; acto seguido, Moisés Jiménez 

Martínez, empleando la violencia física, también ejecutó el acto sexual en la 

agraviada; finalmente, el policía municipal Francisco Soto Martín, alias "El 

Caballo", empleando los mismos medios que sus compañeros, tuvo relación 

sexual con ella. 

El mismo 3 de noviembre de 1995, siendo las 14:30 horas, la agraviada Aurora 

Nazario Arrieta, en compañía de su padre, el señor Miguel Nazario de la Luz, 

ratificó su denuncia ante el agente del Ministerio Público de Zacapoaxtla, Puebla, 

quien finalmente conoció de la misma, radicando la averiguación previa 311/95. 

Por su parte, el señor Miguel Nazario de la Luz también denunció el delito de 

violación cometido en agravio de su menor hija Aurora Nazario Arrieta y en contra 

de Roque Jiménez Martínez, Moisés Jiménez Martínez y Martín "N", alias "El 

Caballo", refiriendo que el 3 de noviembre de 1995, aproximadamente a las 08:00 

horas, la señora Domitila Moreno Villegas, patrona de la agraviada, le dijo que el 

día anterior su hija había tenido un problema que ya había denunciado, puesto 

que la habían agarrado los policías de Cuetzalan y la habían violado. 

ii) El 2 de noviembre de 1995 a la agraviada una auscultación médica por parte del 

doctor Edgardo González Galicia, médico legista de Cuetzalan, Puebla, 

concluyendo que Aurora Nazario Arrieta es una menor de catorce años, púber, 

que presenta lesiones a nivel de perineo, con afectación de labios mayores, labios 

menores, tejido sangrante a nivel introito vaginal, con datos de desfloración 

anterior, constatando la presencia de líquido seminal. 

iii) El 4 de noviembre de 1995, le fue practicado a la agraviada otro examen 

médico por parte del legista del Distrito de Zacapoaxtla, Puebla, doctor Marco 
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Antonio Lara olivares, detectando que existía desfloración antigua (más de quince 

días) y sin huellas de violencia. 

iv) El 9 de noviembre de 1995, se presentó a declarar el policía municipal 

Francisco Soto Josefa ante el agente del Ministerio Público, como testigo de los 

hechos, quien estableció que a las 18:30 horas se dio cuenta que llegó la 

muchacha (Aurora Nazario) que conoce de vista y que sabía que era novia del 

comandante de la Policía Municipal, Moisés Jiménez Martínez, y que le pidió 

permiso para pasar al edificio, después de una hora se dio cuenta de que sus 

compañeros de la policía, entre ellos, el comandante Moisés Jiménez Martínez, 

Roque Jiménez Martínez y Francisco Soto Martín, alias "El Caballo", no se 

encontraban visiblemente; posteriormente, se alejó de la puerta y, ya en la calle 

sobre la patrulla, se comió dos naranjas, y antes de que dieran las 20:00 horas vio 

salir a la muchacha (Aurora Nazario), pasó a lavarse las manos al patio del edificio 

y se dio cuenta que estaba la muchacha (Aurora Nazario) y, como estaba obscuro, 

de lo único que se percató es que se encontraba platicando con el comandante, 

que no lloraba, que no escuchaba que discutieran, y con relación a los hechos que 

menciona la agraviada, en este acto sabe que la misma responde al nombre de 

Aurora Nazario Arrieta. 

v) Mediante oficio sin número, del 3 de noviembre de 1995, suscrito por el 

licenciado Martín Guerra Montiel, agente del Ministerio Público de Zacapoaxtla, 

Puebla, se solicitó a la Policía Judicial del Estado una investigación con relación a 

los hechos. 

vi) El 14 de noviembre de 1995, el agente del Ministerio Público determinó ejercitar 

acción penal en contra de Moisés Jiménez Martínez, Roque Jiménez Martínez y 

Francisco Soto Martín, como probables responsables del delito de violación 

tumultuaria en agravio de Aurora Nazario Arrieta. 

vii) El 15 de noviembre de 1995, el licenciado Juan Marcelino Romero de Jesús, 

Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, Puebla, dio inicio a la causa 

penal 46/95. 

viii) El 15 de noviembre de 1995, el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 

Zacapoaxtla, Puebla, giró orden de aprehensión dentro del proceso penal 46/95, 

en contra de los señores Moisés Jiménez Martínez, Roque Jiménez Martínez y 

Francisco Soto Martín, como presuntos responsables del delito de violación 

tumultuaria, cometido en agravio de Aurora Nazario Arrieta. 
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ix) El 21 de noviembre de 1995, el comandante de la Policía Judicial 

destacamentado en Zacapoaxtla, Puebla, puso a disposición al señor Moisés 

Jiménez Martínez, ante el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, 

Puebla. 

x) El 21 de noviembre de 1995, el indiciado Moisés Jiménez Martínez rindió su 

declaración preparatoria ante el Juez Penal del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, 

Puebla, dentro del proceso 46/95, manifestando en ella textualmente lo siguiente: 

[...] que el 2 de noviembre, como a las 18:25 horas, yo me encontraba dentro de la 

oficina, cuando escuché que una muchacha pidió permiso para a pasar al baño, 

que la vi pasar frente de la puerta donde me encontraba, y ella se paró y me habló 

diciéndome "que qué hacía", yo le dije que nada, y nuevamente ella repitió que si 

podía platicar o estar con ella, yo le dije que sí, que me esperara, me metí al 

interior de la oficina para sacar una pasta dental y un cepillo de dientes, y me dirigí 

al patio solo, y voltee a los lados para ver a dónde estaba, pero no la vi, y en un 

cuarto que es utilizado como bodega, que está ubicado al lado izquierdo del patio, 

en la puerta se encontraba ella esperándome "refiriéndome a Aurora", y le dije que 

qué quería, contestándome ella que por qué ya no le había hablado, y le indiqué 

que este lugar no era apropiado para ella, y que si ella quería que nos viéramos en 

los lugares a donde ella ya sabía (refiriéndome al lugar del santuario, y al otro 

lugar rumbo a la carretera a San Andrés), y me dijo que sí, que no había problema 

que tú [él] ya sabías [sabía] entonces, yo la quería dejar y ella me jaló de la mano 

como diciéndome ¡ya ves como eres!, ¿por qué no quieres estar conmigo?, o que 

si mi esposa iba a llegar y tenía miedo, que entonces no lo soltaba de la mano, se 

regresó y se metieron a la bodega los dos y ella empezó a abrazarlo, diciéndole 

que le caía bien, que le gustaba y hasta lo quería, que entonces se sentaron en 

unos trapos que están en la bodega y empezaron a abrazarse y a besarse por la 

buena, y empezaron a hacer la relación sexual... (sic) 

xi) El mismo 21 de noviembre de 1995 se practicaron, dentro de la causa penal 

46/95, diligencias de careos entre el indiciado Moisés Jiménez Martínez con la 

agraviada Aurora Nazario Arrieta, por virtud de los cuales ambos ratificaron sus 

declaraciones vertidas con anterioridad; en el caso del indiciado la manifestada en 

declaración preparatoria, y la de la agraviada, ante el Ministerio Público. 

xii) El 23 de noviembre de 1995, el Juez Penal del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, 

Puebla, dentro del proceso penal 46/95, decretó auto de formal prisión en contra 

de Moisés Jiménez Martínez por el delito de violación tumultuaria, cometido en 

agravio de la menor Aurora Nazario Arrieta, ilícito previsto y sancionado por los 

artículos 267, 268 y 271 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla. 
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xiii) El 13 de diciembre de 1995, dentro del proceso penal 46/95, se practicaron 

diversas testimoniales de descargo, a cargo de los señores Martín Soto Pérez, 

Ángel Bautista Castillo, Ignacio Carmona Ramos y Gertrudis Juárez Mendoza, 

quienes, en términos generales, rindieron testimonio en favor del indiciado Moisés 

Jiménez Martínez, manifestando que conocían a la agraviada y que habían sido 

testigos de que el día de los hechos (2 de noviembre de 1995) la agraviada platicó 

con el presunto responsable en la puerta de la cárcel municipal, además de que 

conocían que guardaba relación con el señor Moisés Jiménez Martínez. 

xiv) El 18 de diciembre de 1995, dentro del proceso penal 46/95, se rindió la 

testimonial de hechos a cargo de la señora Domitila Moreno Villegas, quien 

declaro con relación a los mismos, que su muchacha, trabajadora doméstica, 

Aurora Nazario Arrieta, le manifestó que había sido objeto de una violación a 

cargo de los señores Moisés Jiménez Martínez, Roque Jiménez Martínez y 

Francisco Soto Martín, alias "El Caballo". 

xv) El 27 de diciembre de 1995, dentro de la causa penal 46/95, se llevó a cabo la 

diligencia de careos entre la agraviada Aurora Nazario Arrieta con los testigos de 

descargo Martín Soto Pérez, Ángel Bautista Castillo, Ignacio Carmona Ramos y 

Gertrudis Juárez Mendoza, manifestando la ofendida que era mentira lo que, a su 

vez, habían declarado dichos testigos de descargo y cuya declaración se precisa 

en el inciso xiii de este capítulo. 

xvi) El 3 de enero de 1996 se determinó que, el 15 de enero del mismo año, se 

practicaran, dentro de la causa penal que nos ocupa, diligencias de careos entre la 

señora Domitila Moreno Villegas con el procesado Moisés Jiménez Martínez. 

H. Cabe precisar que, a pesar de existir una orden de aprehensión en contra de 

los señores Moisés Jiménez Martínez, Roque Jiménez Martínez y Francisco Soto 

Martín como presuntos responsables del delito de violación en agravio de Aurora 

Nazario Arrieta, dictada el 15 de noviembre de 1995 por el licenciado Juan 

Marcelino Romero, Juez Penal del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, Puebla, dentro 

de la causa penal 46/95, la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla 

sólo ha cumplimentado la aprehensión del señor Moisés Jiménez Martínez, 

quedando pendientes las dos restantes, sin que exista, además, constancia 

alguna de investigación para su debido cumplimiento. 

II. EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 
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1. El escrito de queja presentado ante esta Comisión Nacional por la Comisión 

Takachiualis, A.C., el 14 de noviembre de 1995, denunciando presuntas 

violaciones a los Derechos Humanos de Aurora Nazario Arrieta por elementos de 

la Policía Municipal de Cuetzalan, Puebla. 

2. Los oficios V2/35608 y V2/35609, del 29 de noviembre de 1995, en virtud de los 

cuales esta Comisión Nacional solicitó información y documentación relativa sobre 

los hechos materia de la queja al Presidente Municipal de Cuetzalan, Puebla, y al 

Procurador General de Justicia del Estado de Puebla, respectivamente, reiterando 

a la última autoridad aludida dicha solicitud, mediante oficio recordatorio V2/1058, 

del 15 de enero de 1996. 

3. Los oficios SDH/038 y 623, del 8 y 22 de enero de 1996, en virtud de los cuales 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla y el Presidente 

Municipal de Cuetzalan, Puebla, obsequiaron la información y documentación 

requerida. 

4. La averiguación previa 311/95, tramitada por el agente del Ministerio Público de 

Zacapoaxtla, Puebla, destacando de su contenido lo siguiente: 

i) La denuncia de hechos del 3 de noviembre de 1995, presentada por la menor 

Aurora Nazario Arrieta, en contra de los señores Moisés Jiménez Martínez, Roque 

Jiménez Martínez y Francisco Soto Martín, comandante y policías municipales, 

respectivamente, de Cuetzalan, Puebla, por la presunta comisión del delito de 

violación en su agravio. 

ii) El examen médico practicado, el 2 de noviembre de 1995, por el doctor Edgardo 

González Galicia, médico legista del Distrito de Cuetzalan, Puebla. 

iii) El examen médico practicado, el 4 de noviembre de 1995, por el doctor Marco 

Antonio Lara Olivares, médico legista del Distrito de Zacapoaxtla, Puebla. 

iv) La comparecencia, del 9 de noviembre de 1995, del señor Francisco Soto 

Josefa, testigo de los hechos. 

v) La determinación de la indagatoria 311/95, del 14 de noviembre de 1995, 

ejercitándose la acción penal correspondiente en contra de los inculpados Moisés 

Jiménez Martínez, Roque Jiménez Martínez y Francisco Soto Martín, como 

probables responsables de la comisión del delito de violación tumultuaria en 

agravio de Aurora Nazario Arrieta; solicitándose al juez competente el libramiento 

de las órdenes de aprehensión correspondientes. 
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5. La causa penal 46/95, tramitada ante el licenciado Juan Marcelino Romero de 

Jesús, Juez Penal del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, Puebla, destacando de ella 

las siguientes diligencias: 

i) El libramiento de las órdenes de aprehensión del 15 de noviembre de 1995 en 

contra de los señores Moisés Jiménez Martínez, Roque Jiménez Martínez y 

Francisco Soto Martín, probables responsables del delito de violación tumultuaria 

en agravio de Aurora Nazario Arrieta. 

ii) La presentación del indiciado Moisés Jiménez Martínez, con fecha 21 de 

noviembre de 1995, por la Policía Judicial del Estado de Puebla ante el Juez Penal 

correspondiente. 

iii) La declaración preparatoria del indiciado Moisés Jiménez Martínez, tendida el 

21 de noviembre de 1995. 

iv) Los careos practicados, el 21 de noviembre de 1995, entre el indiciado Moisés 

Jiménez Martínez y la agraviada Aurora Nazario Arrieta. 

v) El auto de formal prisión decretado, el 23 de noviembre de 1995, en contra de 

Moisés Jiménez Martínez, por la presunta comisión del delito de violación 

tumultuaria. 

vi) La testimonial de descargo del 13 de diciembre de 1995, a cargo de los 

señores Martín Soto Pérez, Ángel Bautista Castillo, Ignacio Carmona Ramos y 

Gertrudis Juárez Mendoza. 

vii) La testimonial de hechos del 18 de diciembre de 1995, a cargo de la señora 

Domitila Moreno Villegas. 

viii) La diligencia de cateo entre la agraviada Aurora Nazario Arrieta y los señores 

Martín Soto Pérez, Ángel Bautista Castillo, Ignacio Carmona Ramos y Gertrudis 

Juárez Mendoza, del 27 de diciembre de 1995. 

ix) Auto del 3 de enero de 1996, mediante el cual el juez de la causa ordenó la 

practica de un careo entre la señora Domitila Moreno Villegas y el procesado 

Moisés Jiménez Martínez, señalándose el 15 de enero para su verificativo. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 3 de noviembre de 1995, la menor Aurora Nazario Arrieta presentó denuncia de 

hechos en la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común de Cuetzalan, 
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Puebla, en contra de los señores Moisés Jiménez Martínez, Roque Jiménez 

Martínez y Francisco Soto Martín, por la presunta comisión del delito de violación 

en su agravio. Dicha denuncia fue remitida por razones de competencia a la 

Agencia del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de 

Zacapoaxtla, Puebla, registrándose con el número 311/95. 

Una vez integrada la indagatoria de referencia, ésta fue consignada, el 14 de 

noviembre de 1995, ante el Juez Penal del Distrito Judicial de Zacapoaxtla, 

Puebla, quien el 15 de noviembre del mismo año giró las órdenes de aprehensión 

correspondientes en contra de los señores Moisés Jiménez Martínez, Roque 

Jiménez Martínez y Francisco Soto Martín. 

El 21 de noviembre de 1995 fue presentado el inculpado Moisés Jiménez Martínez 

ante el Juez Penal de Zacapoaxtla, Puebla, ante quien rindió su declaración 

preparatoria en la misma fecha y se le dictó auto de formal prisión el 23 del mismo 

mes y año, por la presunta comisión del delito de violación tumultuaria. 

Cabe precisar que a la fecha de la emisión de la presente Recomendación, no 

existe evidencia alguna que acredite el debido cumplimiento o la investigación 

respectiva, a fin de ejecutar las órdenes de aprehensión giradas en contra de los 

señores Roque Jiménez Martínez y Francisco Soto Martín. 

IV. OBSERVACIONES 

Del análisis de los hechos y evidencias descritas en los capítulos que anteceden, 

esta Comisión Nacional estima que existen violaciones a los Derechos Humanos 

de la menor Aurora Nazario Arrieta, lo cual es consecuencia del incumplimiento de 

las órdenes de aprehensión dictadas por el Juez Penal de Zacapoaxtla, Puebla, 

dentro del proceso 46/95. 

En efecto, no se ha propiciado una eficiente procuración de justicia al no cumplir 

las órdenes de aprehensión dictadas por el juzgador en contra de los señores 

Roque Jiménez Martínez y Francisco Soto Martín, ya que dicha dependencia no 

ha realizado diligencia alguna tendiente a su cumplimiento, tal y como consta en 

las actuaciones que integran la causa penal 46/95. 

Dicha omisión es contraria al artículo 21 de la Constitución General de la 

República que a su letra dice: 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial... 
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En el caso que nos ocupa, es por demás evidente que el agente del Ministerio 

Público de Zacapoaxtla, Puebla, no ha ordenado a la Policía Judicial del Estado 

diligencias de investigación alguna desde la presentación del indiciado Moisés 

Jiménez Martínez, que conlleven al cumplimiento de las órdenes de aprehensión 

referidas, provocando con ello una deficiente persecución sobre los inculpados 

Roque Jiménez Martínez y Francisco Soto Martín. 

El Código de Procedimientos en Materia Social para el Estado de Puebla, en sus 

artículos 3o., fracción I y 4o., fracción I, establecen respectivamente lo siguiente: 

Artículo 3o. En el ejercicio de la acción persecutoria, el Ministerio Público está 

facultado: 

I. Para practicar él mismo las diligencias que estime necesarias para comprobar el 

cuerpo del delito y preparar debidamente la acción persecutoria; 

[...] 

Artículo 4o. El Ministerio Público deberá: 

I. Dirigir a la Policía Judicial, en las diligencias que el propio Ministerio Público le 

encomiende y que, a juicio de éste, sean necesarias para comprobar el cuerpo del 

delito y preparar debidamente la acción persecutoria; 

[...] 

Sobre este supuesto, la Comisión Nacional advierte que el Ministerio Público de 

Zacapoaxtla, Puebla, ha sido omiso en el cumplimiento de disposiciones 

constitucionales y legales que le contraen para la debida acción persecutoria de 

los delitos, propiciando con este hecho que el delito de violación tumultuaria 

cometido en agravio de Aurora Nazario Arrieta quede parcialmente impune. 

En este orden de ideas, la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla 

deberá de inmediato ordenar a la Policía Judicial del Estado se aboque a la 

investigación correspondiente, a la localización y a la aprehensión de los 

inculpados referidos, poniéndolos sin demora a disposición del juzgador, quien, en 

su oportunidad, resolverá la situación jurídica correspondiente. 

Por lo expuesto, esta Comisión Nacional de Derechos Humanos se permite 

formular respetuosamente a usted, señor Gobernador, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 



 12 

PRIMERA. Gire sus instrucciones al Procurador General de Justicia del Estado de 

Puebla, para que de inmediato se aboque al cumplimiento de las órdenes de 

aprehensión giradas en contra de los señores Roque Jiménez Martínez y 

Francisco Soto Martín, a fin de ponerlos a disposición del juez de la causa, 

procurando las debidas diligencias de investigación por parte de la Policía Judicial 

del Estado y, en su caso, la colaboración con otras Entidades Federativas para la 

debida localización de los inculpados. 

SEGUNDA. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 102, apartado B, de la Constitución General de la República, tiene el 

carácter de pública. 

De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la 

aceptación de esta Recomendación en su caso, nos sea remitida dentro del 

término de quince días hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las 

pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta 

Comisión Nacional dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la 

fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la 

Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 

Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos quedará en libertad de hacer pública precisamente esta circunstancia. 

Atentamente, 

El Presidente de la Comisión Nacional 

Rúbrica 

 


